
   

 

 

 

 

 

SERVICIO DE RESPIRO PARA LA PERSONA CUIDADORA  

 
Es un Servicio de Apoyo dirigido a personas cuidadoras de personas en situación de dependencia funcional, 
con el fin de proporcionar un recurso comunitario que les permita la posibilidad de realizar otras actividades 
con el fin de descansar de su rol cuidador, favoreciendo el mantenimiento de relaciones sociales y familiares 
normalizadas, y garantizándoles simultáneamente la adecuada atención a la persona en situación de 
dependencia mediante la suplencia por personal cualificado.  
 

DIRIGIDO A: 
Las Familias y unidades de convivencia en cuyo seno se preste atención de forma continuada al menos a 
una persona en situación de dependencia funcional residente en el mismo domicilio.  

PLAZOS:  
Todo el año y cualquier día de la semana 
 

COMO SOLICITARLO:  
Concertando una cita con la Trabajadora Social en la Concejalía de Familia, presentando la documentación 
requerida en la ordenanza municipal para el Servicio de Ayuda a Domicilio. 

CONTACTO:  
Concejalía de Familia, Asuntos Sociales y Mujer:  
Avenida de Juan XXIII, nº 10. 
Teléfono: 913984000 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA:  
La aceptación por parte del usuario/a de las condiciones del servicio  
 

ENTIDAD/ORGANISMO RESPONSABLE:  
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. Concejalía de Familia, Asuntos Sociales y Mujer  

PLAN DE APOYO A LA PERSONA CUIDADORA 
Catálogo de servicios, recursos, proyectos y prestaciones en el municipio de Pozuelo de Alarcón 

 (Ayuntamiento, otros organismos y entidades sociales) 
 


